
CONVOCATORIAS

2 0 1 9

F U N D A C I Ó N  S E C O T

F U N D A C I Ó N

Fernández de los Ríos, 108 2º izquierda - 28015 Madrid
Tel. 00 34 91 544 10 62   -  Fax 00 34 91 455 04 75
fundacionsecot@secot.es   -   www.secot.es



2

CONVOCATORIAS 2019
F U N D A C I Ó N

AYUDAS A PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN 
EN CIRUGÍA ORTOPÉDICA Y TRAUMATOLOGÍA

1. Ayuda a Proyecto de Investigación en COT. 
2. Ayudas a Proyectos de Iniciación a la Investigación en COT.

PREMIOS FUNDACIÓN SECOT

1. Premio Fundación SECOT de Investigación Básica en Cirugía 
Ortopédica y Traumatología.
2. Premio Fundación SECOT de Investigación Clínica en Cirugía 
Ortopédica y Traumatología.
3. Premio a la Mejor Idea en Cirugía Ortopédica y Traumatología.
4. Premio Fundación SECOT al Médico Interno Residente de 
Cirugía Ortopédica y Traumatología del año 2018.
5. Premio al Mejor Resultado en la Convocatoria EBOT-SPAIN.
6. Premio a las tres mejores Vídeo-Técnicas presentadas en el 
56º Congreso SECOT. 
7. Premio Fundación SECOT a los tres mejores trabajos publicados 
en la Revista Española de Cirugía Ortopédica y Traumatología 
durante el año 2018.

BECAS FORMACIÓN MÉDICA CONTINUADA

1. Becas Fundación SECOT de Intercambio Internacional para 
rotaciones en Centros Hospitalarios. 
2. Becas-Premio “Miguel Cabanela Travelling Fellowship”.
3. Becas para Ayudas a Proyectos de Cooperación en COT.
4. Bolsas de Viaje para la realización de actividades y voluntariado 
en proyectos de cooperación al desarrollo en Cirugía Ortopédica 
y Traumatología.
5. Becas Fundación SECOT para los cursos de Formación 
Médica Continuada SECOT.
6. Becas Fundación SECOT para la formación de miembros de 
la SMACOT (Sociedad Marroquí de Cirugía Ortopédica y 
Traumatología) en centros hospitalarios españoles.
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AYUDAS A PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN 
EN CIRUGÍA ORTOPÉDICA Y TRAUMATOLOGÍA

La Fundación SECOT convoca Concurso Público 
para un Proyecto de Investigación y siete 
Proyectos de Iniciación a la Investigación de 
acuerdo con las siguientes especificaciones: 

La Ayuda al Proyecto de Investigación tendrá 
una cuantía máxima de 12.500  y la de los 
Proyectos de Iniciación a la Investigación, una 
cuantía máxima de 6.000 . La dotación econó-
mica se entiende siempre como importe bruto.  
La comisión evaluadora podrá establecer el 
presupuesto que considere adecuado para que 
se pueda desarrollar el proyecto. 

Beneficiarios 

 Podrán ser beneficiarios aquellos solicitantes 
que cumplan los siguientes requisitos	

1) .  AYUDAS A PROYECTOS DE 
INVESTIGACIÓN EN COT. Dotado con 
12.500 .   

a) Personas físicas que realicen su actividad 
profesional o periodo formativo en  España.
b) Estar en posesión del título de Licenciado en 
Medicina y Cirugía.
c) Ser especialista en Cirugía Ortopédica y 
Traumatología 
d) Acreditar ser Doctor en Medicina y Cirugía. 

2). PROYECTOS DE INICIACIÓN A LA 
INVESTIGACIÓN. Dotado con 6.000 .

a) Personas físicas que estén en periodo de 
formación.
b) Especialistas con menos de 10 años desde 
la obtención del título.
c) No estar en posesión del título de Doctor 
en Medicina y Cirugía. 

 Los candidatos podrán optar a las ayudas 
individualmente o en equipo, en cuyo caso es 
imprescindible que figure un director que lo 
represente y cumpla todas las condiciones 
descritas. En el supuesto de concurrir un equipo, 
la adjudicación se hará a nombre del director 
del mismo, sin que esto le exima de la obligación 
de informar al Patronato de los datos personales 
y de la participación en el premio de todos y 
cada uno de los componentes del equipo a 
efectos fiscales. 

 Las solicitudes de las personas físicas serán 
suscritas por el solicitante o solicitantes y 
acompañadas de Documento Nacional de 
Identidad o documento oficial acreditativo de 
su identidad.

 En el caso de solicitarlo personas jurídicas 
deberán estar legalmente establecidas en España 
(sean de carácter público o privado) y sin ánimo 
de lucro, cuya finalidad esté ligada al desarrollo, 
el estudio y/o la investigación en Cirugía 
Ortopédica y Traumatología y así se acredite 
ante el Patronato. Las personas jurídicas deberán 
nombrar una persona física que las represente.

 Las solicitudes de las personas jurídicas



4

CONVOCATORIAS 2019F U N D A C I Ó N

deberán ser suscritas por sus representantes 
autorizados y acompañadas de la siguiente 
documentación: DNI o documento oficial de-
mostrativo de la identidad del representante de 
la persona jurídica, así como el nombramiento  
o poder suficiente para representar a aquella; 
documento que acredite la constitución legal de 
la persona jurídica y su inscripción en el registro 

correspondiente y CIF.

Bases

 En los equipos de investigación,  
el investigador principal y, al 
menos la mitad de los investiga-
dores, deberán ser miembros de 
la SECOT.

 Los temas de investigación de 
los trabajos que quieran optar a  
las ayudas versarán exclusiva-
mente sobre Cirugía Ortopédica 
y Traumatología y deberán de-
sarrollarse en el territorio nacional.

 El grupo investigador se 
comprometerá a realizar el trabajo 
en un período máximo de dos 
años, contados a partir de la fecha 
de concesión de la ayuda.

 Los solicitantes que deseen 
acceder a estas ayudas, presentarán una me-
moria en castellano del proyecto, en el que 
constará la información solicitada según el 
modelo oficial que figura en la web SECOT.

 Las memorias de los proyectos de investigación 
se remitirán en un fichero en formato Word al 
correo electrónico de la Secretaría de la SECOT 
(fundacionsecot@secot.es). Se adjuntará a la 
Memoria: a) la aceptación del centro receptor; 
b) el currículum vitae de cada uno de los parti-
cipantes, siguiendo el modelo disponible en la 
página web de la SECOT. 

 Los solicitantes se comprometerán a que,  

una vez finalizado el trabajo, se presente en el 
Congreso Nacional de la Sociedad que corres-
ponda. Igualmente, remitirán un artículo adap-
tado a la normativa de la Revista Española de 
Cirugía Ortopédica y Traumatología, para su 
posible publicación.

 Los autores del proyecto financiado deberán 
hacer mención expresa de la ayuda recibida 
por parte de la Fundación SECOT al difundir 
los resultados en cualquier publicación o pre-
sentación, comprometiéndose  a remitir una 
separata a la Secretaría de la SECOT, caso de 
publicarse en otras revistas o se presente a otros 
Congresos.

 La evaluación de los Proyectos de Investigación  
la realizará un Comité de selección, formado 
por un máximo de cinco miembros y un mínimo 
de tres, designados por la Fundación SECOT, 
cuyo fallo será inapelable. Ningún miembro del 
jurado deberá tener implicación directa con los 
trabajos presentados.

 La asignación económica definitiva al proyecto 
seleccionado se realizará de la siguiente manera: 
25% a la concesión de la ayuda, 25% a la 
entrega de la Memoria del primer año, y 50%, 
tras la presentación de las conclusiones en el 
Congreso correspondiente, y del trabajo para 
su posible publicación en la Revista de la 
Sociedad.

 No se aceptarán proyectos donde figuren 
como autores y/o colaboradores miembros de 
la Junta Directiva. 

 La fecha límite para el envío de los proyectos 
de investigación será el 19 de abril de 2019.

 La participación en esta convocatoria supone 
la aceptación de sus bases.

Más Información sobre la documentación a 
enviar (descargar en web SECOT, www.secot.es).

AYUDAS A PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN EN CIRUGÍA ORTOPÉDICA Y TRAUMATOLOGÍA
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PREMIOS FUNDACIÓN SECOT

La Fundación SECOT convoca Concurso Público 
para Premios de Investigación Básica o Clínica,  
de acuerdo a las siguientes especificaciones:

 PREMIO FUNDACIÓN SECOT DE 
INVESTIGACIÓN BÁSICA EN CIRUGÍA 
ORTOPÉDICA Y TRAUMATOLOGÍA, dota-
do con 4.000 .

 PREMIO FUNDACIÓN SECOT DE 
INVESTIGACIÓN CLÍNICA EN CIRUGÍA 
ORTOPÉDICA Y TRAUMATOLOGÍA, dota-
do con 4.000 .

Beneficiarios

 Podrán ser beneficiarios aquellos solicitantes 
que cumplan los siguientes requisitos: 

a) Personas físicas que realicen su actividad 
profesional o periodo formativo en  España.
b) Estar en posesión del título de Licenciado en 
Medicina y Cirugía.
c) Ser especialista en Cirugía Ortopédica y 
Traumatología o médicos en formación de dicha 
especialidad. 

 El Patronato, podrá considerar como un 
mérito del candidato su pertenencia a la 
Sociedad Española de Cirugía Ortopédica y 

Traumatología, como socio de la misma en 
cualquiera de sus formas.

 Los candidatos podrán optar a las ayudas 
individualmente o en equipo, en cuyo caso es 
imprescindible que figure un director que lo 
represente, y cumpla todas las condiciones 
descritas. En el supuesto de concurrir un equipo, 
la adjudicación se hará a nombre del director 
del mismo, sin que esto le exima de la obligación 
de informar al Patronato de los datos personales 
y de la participación en el premio de todos y 
cada uno de los componentes del equipo a 
efectos fiscales.

 En el caso de solicitarlo personas jurídicas 
legalmente establecidas en España, sean de 
carácter público o privado, sin ánimo de lucro, 
cuya finalidad esté ligada al desarrollo, el 
estudio y/o investigación de la especialidad de 
Cirugía Ortopédica y Traumatología y así se 
acredite ante el Patronato. Las personas jurídicas 
deberán nombrar una persona física que las 
represente.

 Las solicitudes de las personas físicas serán 
suscritas por el solicitante o solicitantes y acom-
pañadas del DNI u otro documento oficial que 
acredite su identidad.

 Las solicitudes de las personas jurídicas 
deberán ser suscritas por sus representantes

Los médicos internos 
residentes (MIR) de 
Cirugía Ortopédica 
y Traumatología del 
Hospital Regional de 
Málaga ganadores 
del primer premio del 
concurso por equipos 
de casos clínicos
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autorizados y acompañadas de la siguiente 
documentación: DNI o documento oficial de-
mostrativo de la identidad del representante de 
la persona jurídica, así como el nombramiento 
o poder suficiente para representar a aquella, 
y documento que acredite la constitución legal 
de la persona jurídica y su inscripción en el 
registro correspondiente y CIF.

Bases

 El sistema de presentación será el de Lema 
y Plica, en la cual se consignará el nombre, 
domicilio y centro de trabajo del autor/es. En 
la redacción del trabajo se evitará hacer refe-
rencias que puedan identificar a los autores o 
a sus centros de trabajo, será motivo de rechazo 
de su candidatura. 

 Los Premios tendrán una cuantía máxima de 
4.000 . La dotación económica se entiende 
siempre como importe bruto.

 Será condición indispensable para la acep-
tación del trabajo, que éste se presente, única 
y exclusivamente adaptado a las normas edito-
riales de la Revista Española de Cirugía 
Ortopédica y Traumatología, para su posible 
publicación en la misma si el Comité de 
Redacción lo considera oportuno. Los trabajos 
que no cumplan este requisito serán rechazados.

 Un resumen de los trabajos premiados deberá 
ser presentado en la sesión oral organizada a 
tal efecto en el transcurso del 56º Congreso 
Nacional de la SECOT, a celebrar en Zaragoza, 
donde será entregado el premio.

 Los trabajos deberán ser originales e inéditos, 
no admitiéndose aquellos total o parcialmente 
publicados. Así mismo no se admitirán trabajos 
que previamente hayan optado a cualquier 
convocatoria anterior no habiendo sido premia-
dos. Asimismo, no se admitirán trabajos que 
hayan sido premiados por instituciones científicas 
o fundaciones, por lo que los autores deberán 
expresar explícitamente esta condición en el 
interior de la plica. En el sobre figurarán también 

la declaración de conflicto de intereses y los 
certificados de las comisiones de investigación 
clínica o experimental del centro donde se haya 
realizado el trabajo, si fuera necesario.

 Cada trabajo únicamente podrá optar a uno 
de los premios convocados, por lo que se le 
considerará aspirante al premio que conste en 
el sobre de presentación y versará sobre el tema 
específico al cual concurre.

 En caso de que lo considere oportuno, el 
Jurado podrá cambiar la ubicación de los 
proyectos presentados a otro de los premios 
existentes. 

 En el supuesto de que los premios tengan 
un copatrocinador éste hará constar la disponi-
bilidad del trabajo, ya que los premios de la 
Fundación y todos aquellos que no tengan una 
disponibilidad determinada podrán ser, por su 
condición de inéditos, eventualmente publicados 
en la Revista Española de Cirugía Ortopédica 
y Traumatología.

 No se aceptarán proyectos donde figuren, 
como autores y/o colaboradores, miembros de 
la Junta Directiva.

 El jurado de los premios y ayudas estará 
constituido por un máximo de cinco y un mínimo 
de tres miembros de la SECOT designados por 
la Fundación SECOT, que actuarán como eva-
luadores de los trabajos, cuyo fallo será inape-
lable. Ningún miembro del jurado deberá tener 
implicación directa con los trabajos presentados.

 Si el jurado lo estimara oportuno los premios 
podrán ser declarados compartidos o desiertos 
en decisión inapelable.

 Una vez fallados los premios, la Secretaría 
de la Fundación comunicará el veredicto a los 
autores al menos con un mes de antelación a 
la celebración del Congreso. 

 El límite de presentación de los trabajos-
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candidatos a premio será el 19 de abril de 
2019, no admitiéndose ningún trabajo cuyo 
envío certificado tenga una fecha posterior.

 Todos los trabajos serán enviados, por 
triplicado, por correo postal a la sede de la 
Fundación SECOT, Fernández de los Ríos, 108, 
28015 Madrid, haciendo constar en el sobre 
el premio al que se opta.

PREMIO FUNDACION SECOT A LA 
“MEJOR IDEA” EN COT.

 La Fundación SECOT convoca el Premio a 
la “Mejor Idea” en Cirugía Ortopédica y 
Traumatología para promover y dar a conocer 
una innovación en el área de la patología del 
sistema músculo-esquelético en España. El premio 
consistirá en una placa conmemorativa y  un 
compromiso por parte de la Fundación SECOT 
de ayudar al desarrollo de la idea. 

Beneficiarios
 Podrán ser beneficiarios.

Aquellas personas físicas que realicen su 
actividad profesional en España, que estén en 
posesión del título de Licenciado en Medicina 
y Cirugía, especialistas en Cirugía y sean miem-
bros de SECOT.

 Los candidatos podrán optar al  premio 
individualmente o en equipo, en cuyo caso es 
imprescindible que figure un director que lo 
represente. En el supuesto de concurrir un equipo, 
la adjudicación se hará a nombre del director 
del mismo, sin que esto le exima de la obligación 
de informar al Patronato de los datos personales 
y de la participación en el premio de todos y 
cada uno de los componentes del equipo a 
efectos fiscales.

 Aquellas personas jurídicas legalmente 
establecidas en España, de carácter público o 
privado, sin ánimo de lucro, cuya finalidad esté 
ligada al desarrollo, el estudio y/o investigación 

de la especialidad de Cirugía Ortopédica y 
Traumatología y así se acredite ante el Patronato. 
Las personas jurídicas deberán nombrar una 
persona física que las represente.

 Las solicitudes de las personas físicas serán 
suscritas por el solicitante o solicitantes y acom-
pañadas de DNI o documento oficial que acre-
dite su identidad.

 Las solicitudes de las personas jurídicas 
deberán ser suscritas por sus representantes 
autorizados y acompañadas de la siguiente 
documentación: DNI o documento oficial de-
mostrativo de la identidad del representante de 
la persona jurídica, así como el nombramiento 
o poder suficiente para representar a aquella; 
documento que acredite la constitución legal de 
la persona jurídica y su inscripción en el registro 
correspondiente y CIF.

Bases

Todas las solicitudes del Premio se adaptarán 
en sus bases a las siguientes condiciones de 
presentación:

 El premio se concederá a la mejor idea 
inédita, no patentada, relacionada con el sistema 
músculo-esquelético, dirigido a la búsqueda de 
la causa de la enfermedad y su prevención, 
sobre métodos diagnósticos, de tratamiento o 
de gestión. Se valorarán ideas que tengan un 
potencial de implementación claro, y especial-
mente aquellas que puedan suponer un beneficio 
para los pacientes.

 Cada participante podrá presentar una única 
candidatura.  

 La Fundación SECOT se compromete a no 
utilizar ni divulgar las ideas presentadas que 
no hayan sido previamente seleccionadas, 
comprometiéndose además a mantener la con-
fidencialidad de las mismas.

 El  premio se adaptará en sus bases a las 
siguientes condiciones de presentación:
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a) El límite de presentación de las candidaturas 
al premio será el 19 de abril de 2019, no 
admitiéndose ningún trabajo cuyo envío certifi-
cado tenga una fecha posterior.

b) El sistema de presentación será el de Lema 
y Plica, en la cual se consignará el nombre, 
domicilio y centro de trabajo del autor y autores. 
 En la redacción de la candidatura se evitará 
hacer referencias que puedan identificar a los 
autores o a sus centros de trabajo, lo cual será 
 motivo de rechazo del trabajo.

c) En un sobre se introducirá el currículum vitae 
del candidato con el mismo lema que el trabajo. 
En hoja aparte figurarán los datos de los con-
cursantes, con fotocopia del DNI y dirección de 
e-mail y teléfono de contacto. En otro sobre con 
el mismo lema se adjuntará un resumen, no 
superior a 400 palabras, sobre los antecedentes, 
origen y fundamento de la idea, así como de 
su potencial aplicación práctica, acompañado 
de un plan de desarrollo de la misma con una 
extensión máxima de dos folios, y con una 
estimación básica de los recursos que se crean 
necesarios para poder llevarla a cabo.  

 El  documento de trabajo será publicado en 
alguno de los medios de difusión de la SECOT, 
La entrega del  premio se realizará en la 
Asamblea General de la SECOT o en otro acto 
del Congreso Nacional.

 No se admitirán candidaturas que hayan 
sido premiadas por instituciones científicas o 
fundaciones, por lo que los autores deberán 
expresar explícitamente esta condición en el 
interior de la plica.

 Todas las candidaturas serán enviadas por 
correo postal, por triplicado, a la sede de la 
Fundación SECOT, Fernández de los Ríos, 108, 
28015 Madrid, haciendo constar en el sobre 
el premio al que se opta.

 No se aceptarán candidaturas donde figuren, 
como autores y/o colaboradores miembros de 
la Junta Directiva de la SECOT.

 El jurado estará constituido por un máximo 

de cinco y un mínimo de tres miembros de la 
SECOT designados por el Patronato de la 
Fundación SECOT , que actuarán como evalua-
dores de las candidaturas, y cuyo fallo será 
inapelable. Ningún miembro del jurado deberá 
tener implicación directa con las candidaturas 
presentadas.

 Si el jurado lo estimara oportuno los premios 
podrán ser declarados compartidos o desiertos 
en decisión inapelable.

 Una vez fallados los premios, la Secretaría 
de la Fundación comunicará el veredicto a los 
autores al menos con un mes de antelación a 
la celebración del Congreso.

PREMIO FUNDACIÓN SECOT AL MÉDICO 
INTERNO RESIDENTE DE COT DEL AÑO 
2018

La Fundación SECOT convoca el VI Premio al 
Médico Interno Residente del año en Cirugía 
Ortopédica y Traumatología, de cualquier centro 
acreditado para la formación de especialistas 
de COT en España, que haya finalizado su 
periodo formativo en el año 2018.

Se concederá un primer premio consistente en 
una placa conmemorativa y una Beca para 
completar una estancia de formación en su 
Centro, con una dotación de 2.000 . Además, 
se otorgarán dos accésits con una placa con-
memorativa al segundo y tercer candidatos.

Beneficiarios

Podrán presentar su candidatura todos los 
Médicos Interno Residentes en COT que hayan 
finalizado el periodo de formación en el año 
2018 en un centro español docente acreditado, 
con una carta aval del Jefe de Servicio y del 
Tutor de residentes, y sean menores de 35 años. 

Documentación necesaria 

 Documento del hospital acreditativo de que
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el candidato finalizó su periodo formativo en 
ese centro en el año 2018.

 Carta del Tutor de residentes del servicio 
donde haya finalizado su residencia, expresando 
el motivo por el que considera que es un buen 
candidato para este premio.

 Currículum Vitae adaptado al modelo de CV 
diseñado para tal fin, adaptado al Baremo para 
el “Premio al Mejor Médico Interno Residente 
del año”. Se utilizará dicho baremo para puntuar 
a  los candidatos, pudiendo consultarse en la 
web de la SECOT. 

 Se aportará fotocopia del expediente aca-
démico.

 El candidato puede presentar las cartas de 
recomendación que considere oportunas.

Bases

 El límite de presentación de los expedientes 
a premio será el 19 de abril de 2019, no 
admitiéndose aquellos cuyo envío certificado 
tenga una fecha posterior.

 Todas las candidaturas serán enviadas, vía 
correo electrónico: fundacionsecot@secot.es, a 
la sede de la Fundación SECOT, Fernández de 
los Ríos, 108, 28015 Madrid, haciendo constar 
en el sobre el premio al que se opta.

 El jurado de los premios y ayudas estará 
constituido por un máximo de cinco y un mínimo 
de tres miembros de la SECOT designados por 
el Patronato Fundación SECOT, que actuarán 
como evaluadores, cuyo fallo será inapelable. 
Ningún miembro del jurado deberá tener impli-
cación directa con los candidatos.

 El Jurado podrá requerir en todo momento 
los documentos acreditativos de los méritos. 

 Si el jurado lo estimara oportuno los premios 
podrán ser declarados compartidos o desiertos 
en decisión inapelable.

 Una vez fallado el premio, la Secretaría de 
la Fundación comunicará el veredicto a los 
premiados, al menos con un mes de antelación 
a la celebración del Congreso.

Procedimiento

 Se seleccionará a los cinco candidatos con 
mayor puntuación conforme con el baremo de 
selección. El Jurado determinará el primer premio 
y los dos accésits.  

 Se valorará positivamente haber superado 
el Examen EBOT celebrado en el año 2018, y 
ser miembro de SECOT.

 La entrega de los premios se realizará durante 
el 56º Congreso Nacional SECOT (Zaragoza, 
2019). 

PREMIO FUNDACIÓN SECOT AL MEJOR 
RESULTADO EN LA CONVOCATORIA 
EBOT-SPAIN 2018

La Fundación SECOT convoca el III Premio al 
Mejor Resultado en la Convocatoria EBOT-SPAIN 
2018, consistente en una Placa y Diploma 
Conmemorativo en reconocimiento al mejor 
candidato. Para ello, la SECOT facilitará los 
datos necesarios a la Fundación SECOT para 
el cálculo final, con la media del resultado 
obtenido entre el examen test y el examen oral.   

La entrega del premio se realizará durante el 
56º Congreso Nacional SECOT a celebrar en 
Zaragoza 2019.

PREMIO FUNDACIÓN SECOT A LAS TRES 
M E J O R E S  V Í D E O - T É C N I C A S  
PRESENTADAS EN EL 56º CONGRESO 
NACIONAL SECOT.

Se otorgará un premio y dos accésits a las tres 
mejores vídeo-técnicas presentadas, dotados 
con 600 .
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Se entregarán en la cena de clausura del 56º 
Congreso SECOT.
Condiciones de presentación:
1. Presentaciones en video, de entre 5-10 
minutos de duración, en las que se expongan 
ORALMENTE los pasos principales de una 
técnica quirúrgica de uso actual en Cirugía 
Ortopédica y Traumatología.
2. Podrán participar como primer autor 
únicamente Especialistas en Cirugía Ortopédica 
y Traumatología,y médicos en formación de 4º 
y 5º año como coautores. Se admitirán como 
máximo cuatro autores en cada presentación. 
Figurarán con el nombre y dos apellidos com-
pletos, así como los datos de filiación.
3. Deberán venir acompañados obligatoriamente 
de documentación en el que se autorice (por 
parte del paciente y los presentadores), su uso 
e información pública, así como la cesión de 
los derechos del mismo a la SECOT. El autor 
principal deberá tener el Certificado de origi-
nalidad, Derechos de explotación y así como 
declarar el conflicto de interés. En la página 
del Congreso podrá descargar modelo de cer-
tificado. La documentación se remitirá una vez 
subida la vídeo-técnica a la plataforma a: 
fundacionsecot@secot.es. 
4.  No deberán contener ninguna información 
o propaganda comercial.
5. Cada presentación comprenderá todas las 
fases de la técnica descrita, con su correspon-
diente explicación. Se evitarán formulismos del 
tipo “los resultados se presentarán más adelante” 
o similares, pudiendo ser motivo del rechazo 
de la comunicación. El resumen no incluirá 
referencias, grado académico de los autores ni 
agradecimientos.
6. Los premios serán fallados por el Comité 
científico del congreso, y un representante de 
la Fundación SECOT, en base a su calidad 
técnica y claridad expositiva (50%), novedad 
(30%) y reproductibilidad (técnicas que puedan 
ser realizadas por cualquier traumatólogo ex-
perto) (20%).
7. Se remitirán en formato .AVI ó .MP4 a la 
web del congreso. (Máximo 2Gb).
8.  Los vídeos presentados tendrán la conside-
ración de comunicación oral a efectos de certi-

ficación.
9. Será imprescindible que el primer autor esté 
inscrito al Congreso para la presentación de la 
vídeo-técnica.  
10. Las presentaciones deben remitirse del 20 
de marzo al 21 de mayo de 2019. No se 
aceptarán presentaciones remitidas después de 
esta fecha.
11.  Los resúmenes se remitirán exclusivamente 
a través del área privada de la página web 
SECOT: www.secot.es 
12. El Comité científico podrá rechazar cualquier 
vídeo-técnica que no se adapte a cualquiera de 
las normas expuestas.
13. No se admitirán propuestas donde figuren 
como firmantes Miembros de la Junta Directiva.
14.  Una vez fallados los premios la Secretaría 
de la Fundación hará público los resultados.
En el vídeo se evitará hacer referencias que 
puedan identificar a los autores o a sus centros 
de trabajo, esto será motivo de rechazo de su 
candidatura. No se incluirá el nombre del centro 
o los autores para su evaluación anónima.

PREMIO A LOS TRES MEJORES TRABAJOS 
PUBLICADOS EN LA REVISTA ESPAÑOLA 
D E  C I R U G Í A  O R T O P É D I C A  Y  
TRAUMATOLOGÍA (RECOT) DURANTE EL 
AÑO 2018.

 La fundación SECOT convoca un Premios a 
los tres mejores trabajos publicados en la RECOT 
en el año 2018. La dotación de cada premio 
es de 1.300 .

 Los trabajos serán seleccionados por el 
Comité Editorial de la Revista entre los trabajos 
publicados en RECOT durante el año 2018. El 
jurado que evaluará los trabajos seleccionados, 
 estará constituido por un máximo de cinco y 
un mínimo de tres miembros de la SECOT 
designados por el Patronato Fundación SECOT.
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BECAS FORMACIÓN MÉDICA CONTINUADA

B E C A S  D E  I N T E R C A M B I O  
INTERNAC IONAL  EN  C IRUGÍA  
ORTOPÉDICA Y TRAUMATOLOGÍA, EN 
COLABORACIÓN CON LAS SOCIEDADES: 
ARGENTINA (AAOT), CHILENA (SCHOC), 
PERUANA (SPOT), PARAGUAYA (SEOP)  
Y PORTUGUESA (SPOT).

Fruto de la estrecha relación que mantiene la 
SECOT con las Sociedades SCHOC, SPOT, 
SEOP, AAOT y SPOT, la Fundación SECOT 
convoca Becas para Bolsas de viaje para visita 
a centros hospitalarios, y a la asistencia al 
Congreso Nacional del país destino.

Beneficiarios

 Podrán optar a las Becas Médicos Residentes 
de último año de especialidad de COT y Médicos 
Especialistas de COT con un máximo de cinco 
años tras la obtención del título de especialista 
en COT , y que desarrollen su actividad profe-
sional en España.

Bases

 Se establecen Bolsas para la visita a centros 
hospitalarios con una duración máxima de 
cuatro semanas y mínima de tres semanas.

 Las visitas tendrán lugar los días previos o 
posteriores a la celebración de los Congresos 
Nacionales del país destino, a celebrarse en 
los años 2019/2020. Los premiados deberán 
asistir al Congreso de la sociedad receptora, 
cubriendo ésta su inscripción. 

 El tiempo de estancia no se podrá acortar 
o prorrogar bajo ningún concepto.

 Todas las solicitudes de las bolsas se adap-
tarán en sus bases a las siguientes condiciones 
de presentación.

Condiciones de presentación 

 Los aspirantes aportarán vía correo electró-
nico: fundacionsecot@secot.es , acompañando  
a su solicitud, un historial académico y profesio-
nal donde conste su condición de Médico 
Residente de último año o de Médico Especialista 
con un máximo de cinco años tras la obtención 
del título de especialista en COT

 Especialidad en la que desean formarse en 
la rotación. Los centros hospitalarios serán 
consensuados con la Sociedad receptora.

 Todas las solicitudes se enviarán a la Sede 
de la Fundación SECOT especificando el país 
destino preferente a visitar. 

 El límite de presentación de la documentación 
será el 19 de abril de 2019. 

Procedimiento 

 El jurado para la concesión de las Becas 
estará constituido por tres miembros de la 
SECOT, designados por el Patronato, que 
actuarán como evaluadores.

 Se valorará positivamente la condición de 
ser socio de la SECOT. 

 La SECOT aportará los gastos de traslado 
de los premiados y las sociedades anfitrionas 
se encargarán de la estancia y transportes en 
el interior del país, si los hubiere.

 Si el Jurado lo estimara oportuno, las Becas 
podrán ser declaradas desiertas.

 Una vez falladas las Becas, el Jurado comu-
nicará el resultado a los premiados. 

P R E M I O  “ M I G U E L  C A B A N E L A  
TRAVELLING FELLOWSHIP”.

fundacionsecot@secot.es


BECAS FORMACIÓN MÉDICA CONTINUADA

 La Fundación SECOT convoca la Beca-Premio 
“Miguel Cabanela Travelling Fellowship” a tres 
cirujanos ortopédicos, miembros de la SECOT, 
para visitar conjuntamente la Clínica Mayo en 
Rochester, Minnesota (EE.UU.), en reconocimiento 
al Profesor Miguel Cabanela, por su empeño y 
ayuda en la formación de especialistas españo-
les. La ayuda está dotada con 7.800  para 
todos los participantes.

Beneficiarios

 Los aspirantes serán médicos especialistas 
en COT, con una antigüedad máxima de quince 
años desde la obtención del título.

Documentación solicitada

 CV en (inglés) que contenga el Historial 
académico y profesional, y donde conste su 
condición de médico especialista, con un máximo 
de quince años desde la obtención del título.

 Acreditación oficial de conocimiento del 
idioma inglés.

 Preferencia de Unidad y objetivo de su visita 
a la Clínica Mayo.

Bases

 Los solicitantes deberán remitir su documen-
tación vía correo electrónico: 
fundacionsecot@secot.es antes del día 19 de 
abril de 2019, no admitiéndose solicitudes con 
certificación posterior.

 Los premiados deberán presentar conjunta-
mente, a su regreso y en el plazo máximo de 
un mes, una justificación de los gastos de viaje 
y certificado de estancia, así como un resumen 
de sus actividades científicas.

 El jurado estará compuesto por tres miembros 
de la SECOT, nombrados por el Patronato, que 
valorará positivamente el proyecto presentado, 
el conocimiento del inglés y el Currículum Vitae 

de los candidatos, pudiendo declarar desiertas 
la totalidad o parte de las becas en decisión 
inapelable.

 La duración máxima de la estancia es de 
dos semanas.

 Los tres premiados viajarán al mismo tiempo.

 La solicitud podrá hacerse de manera indi-
vidual, en cuyo caso el tribunal elegirá a los 
tres premiados, o de forma conjunta de las tres 
solicitudes. La fecha del viaje y el tiempo de la 
estancia será la misma para los tres premiados.

BECAS PARA AYUDAS A PROYECTOS DE 
COOPERACIÓN EN COT

 La Fundación SECOT convoca dos Becas 
para Ayudas a Proyectos de Cooperación en 
Cirugía Ortopédica y Traumatología, con el fin 
de promover y dar a conocer la labor docente 
o humanitaria en el área de la patología del 
sistema músculo-esquelético en países con menos 
recursos, en el área de la COT. La Beca para 
el Proyecto de Cooperación tendrá una cuantía 
máxima de 3.000 . La dotación económica 
se entiende siempre como importe bruto.

Beneficiarios

 Podrá participar cualquier especialista en 
COT o médico residente de la especialidad, 
que sea miembro de la SECOT.

 Aquellas personas físicas de nacionalidad 
española o extranjera que realicen su actividad 
profesional en España, que estén en posesión 
del título de Licenciado en Medicina y Cirugía, 
especialista en Cirugía Ortopédica y 
Traumatología o médico en formación, hacién-
dolo constar expresamente. Podrá considerarse 
como un mérito del candidato su pertenencia 
a la SECOT.
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 Aquellas personas jurídicas legalmente 
establecidas en España, de carácter público o 
privado, sin ánimo de lucro, cuya finalidad esté 
ligada a la Cooperación en Cirugía Ortopédica 
y Traumatología y así se acredite ante el 
Patronato. Las personas jurídicas deberán nom-
brar una persona física que las represente.

Documentación 

a) Memoria de la candidatura donde hará 
constar los antecedentes, origen y fundamento 
del proyecto, así como su potencial aplicación. 

b) Deberá ir acompañada de un plan de desa-
rrollo de la misma con una extensión máxima 
de dos folios, una estimación de los recursos 
que se creen necesarios para poder llevarla a 
cabo y el destino de la cuantía de la ayuda 
concedida por la Fundación SECOT que se 
empleará en el presupuesto.

 Las solicitudes de las personas físicas serán 
suscritas por el solicitante o solicitantes, acom-
pañadas del DNI o documento oficial acreditativo 
de su identidad.

 Las solicitudes de las personas jurídicas 
deberán ser suscritas por sus representantes 
autorizados y acompañadas de la siguiente 
documentación: DNI o documento oficial de-
mostrativo de la identidad del representante de 
la persona jurídica, así como el nombramiento 
o poder suficiente para representar a aquella; 
documento que acredite la constitución legal de 
la persona jurídica y su inscripción en el registro 
correspondiente y CIF.

Bases

 La fecha límite para la recepción del proyecto 
será el 19 de abril de 2019.

 La Memoria del trabajo será publicada en 
la página web de la SECOT.

 La entrega de la Beca se realizará en la 
Asamblea General de la SECOT o en otro acto 

del Congreso Nacional.

 No se aceptarán proyectos donde figuren 
como autores y/o colaboradores miembros de 
la Junta Directiva.

 Los candidatos podrán optar a las ayudas 
individualmente o en equipo, en cuyo caso es 
imprescindible que figure un director que lo 
represente y cumpla las condiciones descritas. 
En el supuesto de concurrir un equipo, la adju-
dicación se hará a nombre del director del 
mismo, sin que esto le exima de la obligación 
de informar al Patronato de los datos personales 
y de la participación en el premio de todos y 
cada uno de los componentes del equipo a 
efectos fiscales.

 La participación en esta convocatoria supone 
la aceptación de sus bases.

BOLSAS DE VIAJE PARA LA REALIZACIÓN 
DE ACTIVIDADADES E VOLUNTARIADO 
EN PROYECTOS DE COOPERACIÓN AL 
DESARROLLO EN CIRUGÍA ORTOPÉDICA 
Y TRAUMATOLOGÍA.

La Fundación Secot convoca Bolsas de viaje, 
dotadas con 1.000 , para la realización de 
actividades en voluntariado en Proyectos de 
Cooperación al desarrollo en Cirugía Ortopédica 
y Traumatología. 

Beneficiarios

 Los aspirantes serán médicos especialistas en 
COT o residente de último año de formación MIR. 

Documentación 

 Los aspirantes deben aportar:

a) Historial académico y profesional, donde conste 
su condición de médico especialista, o residente 
de último año de formación MIR, y su labor en 
cooperación.
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b) Memoria con la justificación de objetivos del 
viaje propuesto. 

c) Documentos acreditativos de la aceptación  
del viaje por          de la ONG organizadora. 
Bases:

 Los solicitantes deberán remitir su documen-
tación antes del 19 de abril 2019, vía correo 
electrónico: fundacionsecot@secot.es, a la sede 
social de la Fundación, no admitiéndose solici-
tudes con certificación posterior.

 Todos los beneficiarios deberán presentar a 
su regreso, en el plazo máximo de dos meses, 
una justificación de los gastos de viaje y certifi-
cado de estancia, así como un resumen de su 
actividad. 

 La concesión de la beca es compatible con 
otras ayudas similares. 

 No se aceptarán solicitudes donde figuren 
como participantes Miembros de la Junta 
Directiva de la SECOT. El jurado estará com-
puesto por tres miembros de la SECOT nombra-
dos por el Patronato. Este jurado valorará 
positivamente las solicitudes realizadas por 
miembros de la SECOT.

 Este jurado valorará positivamente las solici-
tudes realizadas por miembros de la SECOT y 
aquellas cuyos firmantes no hayan sido benefi-
ciados con becas similares en los últimos tres 
años, pudiendo declarar desiertas la totalidad 
o parte de las bolsas en decisión inapelable.

BECAS FUNDACIÓN SECOT PARA LA 
ASISTENCIA A CURSOS FORMACIÓN 
MÉDICA CONTINUADA ANUALES DE LA 
FUNDACIÓN SECOT.

La Fundación SECOT convocará Becas de ins-
cripción o gastos de traslado y alojamiento en 
algunos de sus cursos de Formación Médica 
Continuada, dirigidos a los Médicos Residentes 
del calendario anual o especialistas.

La selección de las becas la realizará un Comité 
de selección, formado por entre tres o cinco 
miembros de la SECOT designados por el 
Patronato de la Fundación y cuyo fallo será 
inapelable.

BECAS PARA LA SOCIEDAD MARROQUÍ 
D E  C I R U G Í A  O R T O P É D I C A  Y  
TRAUMATOLOGÍA PARA FORMACIÓN 
DE MIEMBROS DE LA SMACOT EN 
CENTROS HOSPITALARIOS ESPAÑOLES.

Fruto de la estrecha relación que mantienen la 
SECOT con la Sociedad Marroquí Cirugía 
Ortopédica y Traumatología (SMACOT), se 
establecen Becas para la visita a centros hospi-
talarios españoles, con una dotación de 1.300 . 
La SMACOT se hará cargo de la selección de 
las solicitudes.

Consultar cursos y bases de becas en el 
Programa de Formación Continuada 2019 a 
través de la web de la SECOT,  www.secot.es

parte
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La Fundación SECOT es una entidad científico cultural privada, 
sin ánimo de lucro, y promovida por la Sociedad Española 
de Cirugía Ortopédica y Traumatología. Su principal objetivo  
es fomentar el desarrollo de la especialidad de Cirugía 
Ortopédica y Traumatología, estimular y contribuir a la 
investigación y enseñanza de la misma, así como facilitar y 
promocionar la labor de los profesionales que la ejercen. 

Para ello la Fundación establece donativos periódicos como:  
 Subvenciones, concursos, becas y ayudas; organiza congresos 
y reuniones científicas nacionales e internacionales, cursos  
de divulgación, conferencias; promociona publicaciones, 
exposiciones y otras actividades culturales, participando en  
el desarrollo de las actividades de otras entidades que realicen 
actividades coincidentes o complementarias con las de la 
propia Fundación, así como cualesquiera otros que puedan 
ser conducentes a la realización de su finalidad propia.
 La representación, gobierno y administración de la Fundación 
SECOT reside en su Patronato, cuya principal función es la 
propuesta de elaboración de campañas y edición de materiales 
divulgativos. 

Fines:  La Fundación tendrá un carácter benéfico orientado 
a la satisfacción de necesidades morales, físicas o científicas 
de todo orden y estará exenta de todo fin lucrativo, encon-
trándose obligada a dar publicidad suficiente a su objetivo 
y actividades, así como a los proyectos que en cumplimiento 
de ellos elabore y proponga, para que sean conocidas por 
sus beneficiarios, utilizando a este fin cualquier medio de 
comunicación social. En su virtud, dentro de estos amplios 
objetivos, tendrá como finalidad concreta más importante e 
inmediata la de fomentar el desarrollo y estimular y contribuir  
a la enseñanza e investigación de la especialidad de Cirugía 
Ortopédica y Traumatología, así como facilitar y promocionar 
la labor de los profesionales que la ejercen. 

Beneficiarios: Determinación de los beneficiarios La 
Fundación gozará de plena libertad para la elección de los 
beneficiarios de sus ayudas. No obstante, dicha elección se 
efectuará con criterios de imparcialidad y no discriminación 
entre las personas que reúnan las circunstancias que a 
continuación se relacionan: Podrán ser beneficiarios: 
1. Aquellas personas físicas de nacionalidad española o 
extranjera que realicen su actividad profesional en España 
o extranjero, que estén en posesión del título de Licenciado 
en Medicina y Cirugía, especialistas en Cirugía Ortopédica 
y Traumatología o médicos en formación. El Patronato, 
haciéndolo constar expresamente, podrá considerar como 

un mérito del candidato su pertenencia a la Sociedad Española 
de Cirugía Ortopédica y Traumatología, como socio de la 
misma, en cualquiera de sus formas. Estos candidatos podrán 
optar a las ayudas individualmente o en equipo, en cuyo 
caso es imprescindible que figure un director que lo represente. 
En el supuesto de concurrir un equipo, la adjudicación se 
hará a nombre del director del mismo, sin que esto le exima 
de la obligación de informar al Patronato de los datos 
personales y de la participación en el premio de todos y 
cada uno de los componentes del equipo a efectos fiscales. 
2 . Aquellas personas jurídicas legalmente establecidas en 
España, de carácter público o privado, sin ánimo de lucro, 
cuya finalidad esté ligada al desarrollo, el estudio y/o 
investigación de la especialidad de Cirugía Ortopédica y 
Traumatología y así se acredite ante el Patronato. Los criterios 
generales para el establecimiento de ayudas y determinación 
de beneficiarios son los siguientes: 1.  El trabajo de investi-
gación, docencia o formación al que se apliquen las ayudas 
tendrá una duración máxima de dos años. El Patronato podrá 
aceptar , excepcionalmente, un plazo más amplio cuando se 
solicite así, inicialmente, para una investigación debidamente 
justificada. Este plazo será inamovible. 2. El Patronato fijará, 
en cada caso, el centro o los centros, ya sean oficiales o no, 
en que habrán de llevarse a cabo los trabajos de investigación,  
o los medios e informaciones que ponga a disposición de 
los facultativos. 3. El Patronato fijará asimismo la dotación 
económica en la que consistan las referidas ayudas, siendo  
la única Entidad responsable de la adjudicación de las 
mismas y de la selección de los beneficiarios. Sus decisiones 
serán inapelables. Podrá pedir el asesoramiento de los 
colaboradores, oficiales o particulares, que crea conveniente 
sin que esto signifique renunciar a su prerrogativa soberana. 
4. El importe de la ayuda está sometido, como ingreso del 
o de los beneficiarios, al Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas y sujeto a la correspondiente retención a 
cuenta como profesionales, en los supuestos aplicables. Esto 
no implica renunciar a la posibilidad de solicitar de la 
Dirección General de Tributos del Ministerio de Economía y 
Hacienda una posible exención del impuesto, de acuerdo 
con las condiciones del Reglamento del mismo, en su caso. 
5. La ayuda adjudicada es indivisible. 6. El solicitante, por 
el solo hecho de solicitar la ayuda, acepta el Reglamento de 
la Fundación y la decisión de su Patronato y renuncia a 
cualquier reclamación judicial o extrajudicial sobre la misma. 
7. La Fundación SECOT se reserva todos los derechos de 
publicación y utilización total o parcial de los trabajos que 
se efectúen con o a través de las ayudas de referencia.
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